
Quito, 17 de enero de 2020 

Señor 
Antonio Naranjo Paz y Miño 
Gerente General 
HOSPIFUTURO S. A 
Presente, 

De mi consideración: 

Yo, JOSE ROGERIO SUAREZ TORRES, C. C 180000052-1, por medio de la presente 
comunico a usted que cedo 250 acciones preferidas y nominativas de diez dólares cada una, 

que poseo dentro de la Compañía HOSPIFUTURO $. A, a favor del Señor. CARLO XAVIER 
CODENA NARVAEZ C.C + 1711446060. 

Particular que comunico a usted a fin de que se incorpore a los Libros Sociales de la Compañía. 

Por la atención que le brinde a la presente, me suscribo. 

Atentamente, 

Y CSAC X SS NO 

( La SUAREZ TORRES SsR. CARLO ( CODENAN. 

A 180000052 1 CCH 1711446060 

CEDENTE CESIONARIO 

Sra. DOLORES LOPEZ DE SUAREZ 
C. C. + 1703299014 
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Quito, 5 de diciembre de 2019 

Señor Doctor 
Antonio Naranjo Paz y Miño 
Gerente General 
HOSPIFUTURO S, A 
Presente, 

De mi consideración: 

Yo, JOSE ROGERIO SUAREZ TORRES, C. C 180000052-1, por medio de la presente 
comunico a usted que cedo 750 acciones ordinarias y nominativas de diez dólares cada una, 
que poseo dentro de la Compañía HOSPIFUTURO $. A, a favor del Dr. CARLOS LIZANDRO 
CORDOVA ALDAS C.C +f 1803123460, 

Particular que comunico a usted a fin de que se incorpore a los Libros Sociales de la Compañía. 

Por la atención que le brinde a la presente, me suscribo. 

Atentamente, 

— V A a 

0 SE SUAREZ TORRES DR, CARLOS CORDOVA ALDAS 
C.€.+t 180000052-1 CCH 1803123460 

CEDENTE CESIONARIO 

Sra. DOLORES LOPEZ DE SUAREZ 
C. C.+f 1703299014 
CEDENTE
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Señor Doctor 
Antonio Naranjo Paz y Miño 
Gerente General 
HOSPIFUTURO S. A 
Presente, 

De mi consideración: 

Yo, JACK LUIS ORDOÑEZ CORDOVA, C.C 1103176119, por medio de la presente comunico 

a usted que cedo 750 acciones ordinarias y nominativas de diez dólares cada una, que poseo 
dentro de la Compañía HOSPIFUTURO S. A, a favor del Doctor ANDRES SANTIAGO 
VELASCO GRANDA C.C. $$ 1715385926, 

Particular que comunico a usted a fin de que se incorpore a los Libros Sociales de la Compañía. 

Por la atención que le brinde a la presente, me suscribo. 

Atentamente, 

Jess L0ry3 neo 

Dr. JACK ORDOÑEZ CORDOVA E ANDRES el GRANDA 
C.C.+t 1103176119 C.C. + 1715385926 

CEDENTE CESIONARIO
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REPÚBLICA DEL ECUADOR > 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. a] 

' IDENTIFICACIÓN Y CEDIJLACIÓN +9 APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
“*  BINZ MARIO RODOLFO 
3 APELLIDOS Y NOMBRES DELA 

1 172489696-2 

ROCKENBACH BINZ MA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICI ¡OÑEZ ¡ | 

q QUITO 
2018 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

a) E Ea CERTIFICADO PROVISIONAL A caño). 2619 Pena PICHINCHA . 
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. FECHA: 30/moJo bo137 wo” 0028208 
Certifico: que la (el) ciudadana (0): 

RocHkenbacé Di 73 Orton ez, bra SBuisTipa 

Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: 1724896406 7] 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 120 días para cualquier 

trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas 

por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá 
ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 
eleccionario. 

  

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 
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